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SERGIO GARCÍA LÓPEZ, SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE 
SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL DE SEVILLA 
 

CERTIFICA 
 
Que en el punto 3º del orden del día de la sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno de este Colegio Provincial, celebrada el día 4 de febrero de 2026, se 
procedió a adoptar el siguiente acuerdo: 
 
“TERCERO.- PROPUESTA DE SORTEO Y DESIGNACIÓN DE LA JUNTA 
ELECTORAL DE LAS ELECCIONES A LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
COSITAL SEVILLA 
 
De conformidad con los vigentes estatutos COSITAL Sevilla (BOJA n.º 55 de 21 
de marzo de 2019) y lo dispuesto en sus artículos 43 y concordantes, se adoptan 
los siguientes ACUERDOS: 

Primero.- Proceder al sorteo de la Junta Electoral como órgano competente para 
dirigir, ordenar y supervisar el proceso electoral, así como para resolver cualquier 
recurso o reclamación que se presente durante el proceso de conformidad con 
el artículo 43,1 de los vigentes Estatutos. 

Esta Junta Electoral estar compuesta por seis miembros, dos por cada una de 
las subescalas, eligiéndose dos suplentes que sustituirán a los titulares en caso 
de incompatibilidad o cualquier otra causa. 

Segundo.- Una vez realizado el sorteo, aprobar de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 43 de los Estatutos Colegiales, la designación de los de los 
siguientes miembros de la Junta Electoral con las competencias y obligaciones 
establecidos en dicho artículo: 

TITULARES: 

- Subescala Secretaria: Jesús Antonio de la Rosa Ortiz (8) 

- Subescala Secretaria: Fernando Fernández-Figueroa Guerrero (13) 

- Subescala Intervención-Tesoreria: María José Dachary Garriz (10) 

- Subescala Intervención-Tesoreria: Federico Herrera Campillo (27) 

- Subescala Secretaria-Intervención: Isaac Manuel Amuedo Valderas (2) 

- Subescala Secretaria-Intervención: Ana Rodríguez Angulo (54) 
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SUPLENTES: 

- Subescala Secretaria: David Luque Ambrosiani (26) 

- Subescala Secretaria:  Rosa Ricca Ribelles (35) 

- Subescala Intervención-Tesoreria: Adolfo Pérez Marín (45) 

- Subescala Intervención-Tesoreria: Esther Román Hurtado (52) 

- Subescala Secretaria-Intervención: Francisco Javier Fernández Berrocal (17) 

- Subescala Secretaria-Intervención: María del Mar Ferreiro Hernández (18) 

 

De acuerdo con los Estatutos Colegiales, la designación es irrenunciable, salvo 
que devenga incompatible por formar parte de una candidatura que se presente 
a las elecciones, y haciendo la salvedad de que no podrá recabar la condición 
de miembros de la Junta de Gobierno. 

La sesión constitutiva de la Junta Electoral, se hará el quinto día hábil siguiente 
a la publicación de los resultados en la web COSITAL, y en dicha sesión elegirán 
entre ellos, los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario y establecerán 
el régimen de sustitución. Así también en dicha sesión se procederá a la elección 
por la Junta Electoral de la Mesa Electoral de conformidad con el artículo 44 de 
los vigentes Estatutos. 

Tercero.- Publíquese en la sede electrónica y página web de COSITAL Sevilla y 
comuníquese a los designados a los efectos oportunos.” 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente 
certificación con el Vº Bº del Sr. Presidente, en Sevilla a la fecha de la firma. 
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